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AJUSTES Y DESARROLLOS AL SGD- ORFEO DE RTVC

  1.  1. IntroducciónIntroducción
Se pretende que esta guía, además de brindar la información necesaria sobre la operación y funcionalidad de los nuevos 
ajustes y desarrollos en el Sistema de Gestión Documental - ORFEO, se convierta en un documento principal al que un 
usuario del sistema deba acudir cuando requiera soporte básico sobre el alcance de esta herramienta para el cumplimiento 
de sus funciones.

ORFEO es una herramienta que se ha construido tomando como base un cambio de cultura organizacional y que debe 
evolucionar a medida que su uso se haga de forma masiva.

  2.  2. Asignación TRDAsignación TRD
Al  momento  de  aplicar   la  TRD a  un  radicado  pestaña  (“Información  General”  /  ”TRD”),  se  visualizan  las  Tablas  de 
Retención Documental que se encuentren activas para esa área o dependencia.

De igual  forma el  sistema valida  que  cada vez que  se  inactive  una  TRD mediante  el  módulo  “Tablas  de  Retención 
Documental” estas no sean visibles por la dependencia.
                

Manual de Usuario. Página 4 de 23

.................................................................................................................................................................



AJUSTES Y DESARROLLOS AL SGD- ORFEO DE RTVC

  3.  3. Notificación al Correo Electrónico Notificación al Correo Electrónico 
El sistema permitirá que cuando un usuario de ORFEO, el cual esté parametrizado con el permiso “Recibir notificaciones 
por correo”, reciba un radicado en sus bandejas de Orfeo, automáticamente se envíe un correo electrónico a su cuenta de 
correo Institucional.

Estas notificaciones se realizan cuando se generan las transacciones de Reasignar, Devolver, Vo.Bo. e Informar.

Esta  notificación indica el número del radicado, asunto y la carpeta en la cual se encuentra el radicado.
Ejemplo:

  4.  4. Conformación de expedientes virtualesConformación de expedientes virtuales
Esta funcionalidad permite al usuario agrupar varios radicados que se encuentren registrados en el sistema y asociarlos en 
una sola carpeta denominada EXPEDIENTE. Estos expedientes virtuales se van conformando a medida que el usuario o 
usuarios  incluyen  radicados  en  determinado nombre  de  expediente,  logrando en una  sola  ventana mostrar  todos  los 
documentos involucrados en el mismo proceso y los cuales se encuentran físicamente archivados.

Los expedientes se conforman teniendo en cuenta el año y la dependencia. Cada expediente refleja cómo se encuentran 
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AJUSTES Y DESARROLLOS AL SGD- ORFEO DE RTVC

organizados físicamente los archivos de cada una de las áreas productoras.

Para la conformación de los expedientes virtuales se debe:

1. Seleccionar la carpeta donde se encuentra el radicado que será incluido en el expediente:

2. Ingresar al radicado dando click en la fecha de radicación:

3. Dar clic en la pestaña Expedientes:
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AJUSTES Y DESARROLLOS AL SGD- ORFEO DE RTVC

4. El sistema se ubica en la vista de "Expedientes" la cual está compuesta por:

a) Datos Radicado: Indica el número del radicado con el cual se está trabajando.

b) El enlace “CREAR” permite realizar la creación de un nuevo expediente (se debe tener en cuenta que la opción 
"Crear" solamente será vista para los usuarios que cuenten con este permiso especial) y El enlace “INCLUIR  EN” 
permite incluir el radicado actual en un expediente que ya se encuentra creado en el sistema.

  5.  5. Creación de expedientesCreación de expedientes
Se debe tener en cuenta que para  "Crear"  Expedientes los usuarios deben contar con un permiso especial  de “Creación 
de Expedientes.”

1. Para crear  un  nuevo expediente  se da  click  en  el  enlace  “CREAR”   donde se despliega  una ventana para 
seleccionar los parámetros del expediente.

2. Seleccionar Serie y subserie.

3. De acuerdo a la cadena seleccionada de Serie, Subserie, Año y Dependencia al cual pertenece el usuario que 
está creando el expediente, el sistema le asigna el consecutivo del número de expediente con el cual se debe 
crear el expediente.

Nota: En las listas desplegables de serie y subserie se visualizan las que se encuentren parametrizadas para la 
dependencia a la cual pertenece el usuario, es decir, un usuario solamente puede crear expedientes con la tabla 
de retención documental que tiene asociada a su dependencia.

4. Si el expediente que se desea crear pertenece a otro año, este puede ser modificado al dar click en la selección 
del año en el campo "Número de Expediente"- Año. El sistema realiza la validación de acuerdo a la combinación 
de los datos seleccionados y asigna el número de consecutivo correspondiente. Teniendo la siguiente estructura:

2011 100 022       03 1 E
Año Dependencia Serie    Subserie consecutivo Indica que es un 

expediente
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5. Asignar  el  “Nombre  al  Expediente”  y  el  “Asunto  del  Expediente”  (descripción  de  lo  que  contendrá  el 
expediente).Seleccionar la fecha de la creación del expediente. Esta fecha inicialmente corresponde a la fecha de 
radicación del documento desde el cual se está creando el expediente, con la posibilidad de cambiarla en caso de 
ser necesario. La cual es la misma que se encuentra en el radicado.

6. Seleccionar el Usuario Responsable del Proceso, en la lista desplegable aparecen los nombres de los usuarios 
que pertenecen a la dependencia dueña del expediente. Si no se selecciona responsable no se podrá continuar el 
proceso de creación de expediente.

7. Asignar el Nivel de Seguridad: este campo permite asignarle un nivel de seguridad al Expediente, se manejan los 
niveles público, privado, por dependencia y por usuario específico.

• Nivel de seguridad Público: 
Los Expedientes que manejen este nivel de seguridad podrán ser consultados por cualquier usuario.

• Nivel de seguridad Privado:
Los Expedientes que manejen este nivel de seguridad, solo  podrá ser consultado por el usuario responsable del 
Expediente.

• Nivel de seguridad por Dependencia:
Los  Expedientes  que  manejen  este  nivel  de  seguridad  podrán  ser  consultados  sólo  por  los  usuarios  que 
pertenecen a la dependencia creadora del Expediente.

• Nivel de seguridad por Usuario Específico:
Los Expedientes que manejen este nivel de seguridad solo podrán ser consultados por el  usuario creador y por el 
o los usuarios de otras dependencias  que determine el responsable del Expediente.
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AJUSTES Y DESARROLLOS AL SGD- ORFEO DE RTVC

8. Dar click  en el botón “Crear Expediente”,  el sistema solicita la confirmación de la creación del expediente.

9. Dar click  en el  botón “Confirmar Creación del  Expediente”,  el  sistema crea el  expediente con los parámetros 
diligenciados  y  se visualiza un botón "Cerrar".

10. En ese momento se crea el expediente y el radicado se incluye en este,  dar clic en el botón "Cerrar". 

  6.  6. Incluir Radicados en un expedienteIncluir Radicados en un expediente
Para incluir un radicado en un expediente que ya existe en el sistema se debe:

1. Seleccionar la carpeta donde se encuentra el radicado que será incluido en el expediente:

2. Ingresar al radicado por la fecha de radicación:

3. Dar clic en la pestaña Expedientes:
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AJUSTES Y DESARROLLOS AL SGD- ORFEO DE RTVC

4. El sistema se ubica en la vista de "Expedientes"  y allí se visualiza la acción “Incluir en”.

5. El enlace  “INCLUIR EN” permite incluir radicados  en un expediente que ya se encuentre creado en el sistema. 
Dar clic en el enlace “Incluir en”.
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AJUSTES Y DESARROLLOS AL SGD- ORFEO DE RTVC

Para incluir un radicado en un expediente se debe tener el Nombre exacto del expediente. Todos los expedientes creados 
tienen la siguiente estructura:

2013 100 22 02 00004 E

Año Dependencia Serie SubSerie Consecutivo Indica que es un 
Expediente

Si  se desconoce el  número del  expediente  dar  clic  en botón “Buscar”  desde aqui  se tendrá la  opción de realizar  la 
búsqueda por los siguientes parámetros: Ingresando el Nombre del Expediente, Asunto,  de acuerdo a la fecha de creación 
o Dependencia creadora del expediente (para visualizar los Expedientes por Dependencia creadora se debe contar con un 
permiso especial que se parametriza desde el módulo de “Usuarios y perfiles” ).

a) Dar clic en el enlace "Incluir en Exp"
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b) Dar clic en el botón Confirmar

c) El sistema graba los datos del radicado en el cual se encuentra ubicado y aparece la información en la vista del  
expediente, indicando el número del expediente a donde se incluyó. 

El  expediente  virtual  debe  reflejar  una  fiel  copia  del  expediente  físico,  por  lo  anterior,  recuerde  entregar  todos  los 
documentos físicos que cree o que incluya en un determinado expediente, al grupo de gestión documental.

  7.  7. Inclusión Masiva de Radicados en un ExpedienteInclusión Masiva de Radicados en un Expediente
Mediante esta acción “INCLUIR EXP” los usuarios podrán Incluir de forma masiva o aleatoria desde sus carpetas de Orfeo 
(Entrada, Salida, Memorandos y Masiva) varios radicados  a la vez en un mismo Expediente. El sistema también permite 
realizar esta operación (Incluir  radicados en un “Expediente”, numeral 6) ingresando por la pestaña de “Expedientes” .

1. El usuario deberá ingresar a una de sus carpetas de Orfeo (Entrada, Salida, Memorandos y Masiva) en la cual 
tenga radicados que no estén incluidos en un Expediente, desde allí podrá seleccionar varios radicados e incluirlos 
aleatoriamente en un mismo expediente.
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2. Seleccionar la acción “archivar en Exp”, el sistema mostrará una ventana emergente con los radicados a “Incluir” 
dentro de un Expediente. 

3. El usuario  mediante el botón “Buscar”, podrá buscar el Expediente al cual desea vincular estos radicados. La 
búsqueda se podrá realizar por los campos de: 

• Número de Expediente 

• Nombre del Expediente 

• Asunto del Expediente

• Filtrándolo por fechas de creación.

4. Dar  click  en  el  botón  “Búsqueda”,  el  sistema  arrojara  la  consulta  que  se  haya  realizado  de  acuerdo  a  los 
parámetros de búsqueda.
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AJUSTES Y DESARROLLOS AL SGD- ORFEO DE RTVC

5. Para incluir los  Radicados en el Expediente seleccionado el usuario deberá dar click en el hipervínculo “Nº de 
Expediente”, el sistema mostrará una ventana emergente donde se visualiza el Nº de Expediente y los radicados 
que se vincular dentro de este.
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AJUSTES Y DESARROLLOS AL SGD- ORFEO DE RTVC

6. Dar click en el botón “Archivar en Exp”

7. Dar click en el botón “Confirmar”

8. Dar click en el botón “Cerrar”

  8.  8. Modificación Creación de ExpedienteModificación Creación de Expediente
Mediante el módulo consultas se puede identificar y consultar fácilmente los expedientes. Dichos campos son Nombre, 
Asunto, N° de Expediente o por Dependencia creadora.
Para Realizar la consulta de un Expediente los usuarios deberán: 

1. Ingresar por el módulo de “Consultas”

2. Dar click en el hipervínculo “Búsqueda de Expediente”

3. El sistema mostrará una ventana en la cual el usuario podrá realizar la consulta por: Nº de Expediente, Nombre de 
Expediente,  Asunto,  filtrando  por  fecha  de  creación  del  Expediente  y  por  Dependencia  (Para  visualizar  los 
Expedientes por Dependencia creadora se debe contar con un permiso que se parametriza desde el módulo de 
“Usuarios y perfiles” ).
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AJUSTES Y DESARROLLOS AL SGD- ORFEO DE RTVC

4. Cuando el sistema muestre la consulta del “Expediente”, sólo podrá realizar la modificación de dicho expediente el 
usuario responsable del Expediente. Si el usuario responsable del Expediente no se encuentra Activo en Orfeo, 
solo  lo  podrá realizar  el  cambio del  responsable el  usuario  que tenga asignado el  permiso  de “Creación  de 
expedientes “ en el nivel 2.

5. Para realizar la modificación de los datos de un Expediente el usuario  deberá ingresar por la “Fecha de Creación”, 
del Expediente como se muestra en la imagen.

6. Dar click en el botón “Modificar Datos”.
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AJUSTES Y DESARROLLOS AL SGD- ORFEO DE RTVC

7. El sistema mostrará una ventana con los datos del Expediente a modificar. El usuario deberá cambiar los datos en 
los campos que desee. 

8. Dar click en el botón “Grabar”.

  9.  9. Consulta de ExpedientesConsulta de Expedientes
Mediante  el  módulo  de  “Consultas”,  se  podrán  consultar  los  expedientes  que  han  sido  creados  por  las  diferentes 
dependencias, teniendo en cuenta los campos Asunto, Nombre, No. Expediente, dependencia generadora  y sus niveles de 
seguridad.
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Para visualizar los Expedientes por Dependencia creadora se debe contar con un permiso que se parametriza desde el 
módulo de “Usuarios y perfiles” , de lo contrario solo permitirá consultar los de su área.

  10.  10. ObligatoriedadObligatoriedad Radicados en Expediente Radicados en Expediente
El sistema validará que al momento de realizarse la acción “Archivar” el o los radicados seleccionados para dicho trámite se 
encuentren incluidos en un expediente." Si no se encuentran incluidos en un Expediente el sistema enviará un mensaje de 
alerta donde se indica el trámite faltante. 
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Para Incluir el o los radicados en un “Expediente” se debe ingresar a la pestaña de “Expedientes” o mediante la transacción 
“INCLUIR EXP”. (Ver  explicación -  numeral 6 y 7 ).

  11.  11. Tipificación Masiva de la TRDTipificación Masiva de la TRD
Mediante esta transacción los usuarios podrán aplicar de manera simultánea la TRD (Tabla de Retención Documental) a 
varios radicados desde sus carpetas de usuario  de Orfeo (Entrada,  Memorando,  Salida),  siempre y cuando todos los 
radicados se vayan a clasificar con la misma TRD.

Pasos: 
1. Seleccionar los radicados a los cuales se les aplicará la TRD

2. Seleccionar la acción “TRD masiva”
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4. Al aplicar la TRD, el sistema aplicará de forma simultánea la Serie, Subserie y Tipo Documental a los radicados 
seleccionados  como se muestra en la imagen.
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5. Dar click en el botón “Cerrar”.

  12.  12. Validación culminación trámite del documento (4to. Chulo)Validación culminación trámite del documento (4to. Chulo)
El sistema validará en el momento de realizar el envío de un radicado mediante el módulo “Envíos” (4 Vo.Bo.) si este se 
encuentra digitalizado. Es decir, hasta que no esté con imagen asociada (.tif o pdf) el sistema no permitirá realizar el envío 
del mismo.

Pasos:

Las personas pertenecientes a correspondencia deberán:

1. Digitalizar el Documento mediante la aplicación Digitalizador de Orfeo.

2. Seguidamente  ingresaran  por  el  Módulo  “Envíos”  de  Orfeo  para  realizar  el  respectivo  envío  del  documento 
radicado. 
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3. Se deben realizar los pasos anteriores o de lo contrario el sistema mostrará el siguiente mensaje de alerta al dar 
click en el botón “Envío de Documentos”: 

  13.  13. Validación archivo de RadicadoValidación archivo de Radicado
Al momento de ejecutar la acción “Archivar” un radicado el sistema valida que este, o sus radicados anexos se encuentren 
digitalizados e incluidos en un expediente. 

Es importante que los usuarios  antes de ejecutar la acción “Archivar”, verifiquen que el o los radicados a Archivar estén 
incluidos en un Expediente, que se encuentren digitalizados y enviados (4to chulo).

1. Verificar  que  se  encuentren  en un Expediente:  Se  verificará  esta  acción  visualizando  si  en  sus  carpetas 
(Entrada, Memorandos, Salida, Masiva) los radicados se encuentran dentro de una carpeta amarilla (esto indica 
que el radicado se encuentra en un Expediente). Si el radicado tiene radicados anexos como respuesta estos 
también deberán estar incluidos en un Expediente. 

2. Verificar que se encuentren  digitalizados y enviados (4to chulo):  Se verifica ingresando por la fecha de 
radicación del Radicado, pestaña “Documentos” es aquí donde se visualiza que el documento radicado ya ha sido 
tramitado en su totalidad (marcados hasta el 4to  Vo.Bo).
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3. Si  el  radicado ya  se encuentra  totalmente tramitado  se podrá “Archivar”.  En el  caso  de los Memorandos se 
deberán  “Reasignar” a la persona competente (a quien va dirigido). 

4. Se deben realizar los anteriores pasos o de lo contrario al  “Archivar”  sin incluirlo en un Expediente y sin ser 
tramitado en su totalidad (marcados hasta el 4to Vo.Bo),  el sistema presentara el siguiente mensaje de alerta.

De acuerdo a estos nuevos ajustes en el SGD-ORFEO, se hace indispensable que todo documento (Radicado de Salida o 
Memorado), que haya sido tramitado y radicado en el sistema Orfeo sea entregado en correspondencia para su respectiva 
digitalización y envío. 
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